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ECOFROZ

Quito, 09 de Septiembre del 2.016

Señor Don

Pedro José Guarderas Arteta

Ciudad

Estimado Señor:

La Junta General de accionistas de la compañía ECOFROZ S.A., en sesión celebrada
el día de hoy, ha elegido a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por
el período estatutario de cuatro años.

El Gerente General, ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en caso de ausencia del Gerente General, lo reemplaza el Presidente. La
Compañía ECOFROZ $.A., cambió su domicilio y reformó sus Estatutos Sociales,
mediante Escritura pública otorgada el 7 de Agosto del 2007, en la Notaría Quinta del
Cantón Quito ante el Notario Dr. Luis Humberto Navas Dávila, debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Mejía el 17 de Octubre del 2.007..
Reformó sus Estatutos Sociales, mediante Escritura pública otorgada el 05 de
noviembre 2009, en la Notaría Quinta del Cantón Quito, ante el Notario Dr. Luis
Humberto Navas Dávila, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Mejía el 31 de Diciembre del 2009.

La Junta General de accionistas autorizó al suscrito para otorgar el presente
nombramiento.    
  

 

Gerente General
C:C. 170467035-3
Nacionalidad: Ecuatoriano

Dirección: urbanización Zachapamba - Tumbaco

ACEPTACIÓN -Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía
ECOFROZS.A.

- Quito, 09 de septiembre del 2016

: Pedro José Guarderas Arteta <X_s
:C.C. 170443155-8
;
Í

  
Nacionalidad: ecuatoriano.
Dirección: Vía Santa Inés Urbanización Meneses Pallares-Cumbayá

Planta Industrial: Pan. Sur Km. 40 Telefax (2) 316293-94-95
Oficina Quito: Av.6 de Diciembre N33-42 y Bossano Edificio Titanium Piso 8

Oficina 806 teléfonos: 3332-592, 3332-593
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